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Congreso Extraordinario CGT MCLMEX - Madrid 28 y 29 de septiembre 2024 
 

Circular Mesa y Comisiones 
A/A de todos los Sindicatos 

 

Según determina el art.º 9 del Reglamento de Congresos de la Confederación Territorial de MCLMEX 

de la CGT “los Sindicatos deberán remitir con un mínimo de 10 días de antelación a la Comisión organizadora 

las votaciones para la elección de las diversas Comisiones Técnicas, Comisiones de Ponencia y Mesa. Tal 

gestión podrá ejercerse por el SP del correspondiente Sindicato, sin necesidad de tener que celebrar una 

Asamblea para ello”.  

Con esta Circular adjuntamos los diversos modelos para elegir los Sindicatos que formarán parte de las 

Comisiones y Mesa. 

Estos modelos debidamente cumplimentados deben estar como fecha tope el día 18 de septiembre de 2024 

a las 23:59 horas en la Comisión Organizadora. 

El envío de los modelos cumplimentados por los sindicatos se hará al correo electrónico a  

organización@cgt-mclmex.org  

Las Comisiones de Ponencias de los distintos Puntos del Congreso, se reunirán el viernes 27 de septiembre 

de 2024 a las 16h en la sede de CGT MCLMEX C/ Alenza 13. 

Igualmente, aprovechamos para recordar el art.º 9 del Reglamento de Congresos relativo al envío de acuerdos: 

“no obstante, con un mínimo de 5 días de antelación los sindicatos deberán haber remitido sus referidos 

acuerdos a la Comisión Organizadora, siendo tal premisa imprescindible para que sean tenidos en cuenta 

por las correspondientes Comisiones de Ponencia”.  

Los acuerdos de las Asambleas deberán estar por tanto en la Comisión Organizadora como fecha tope el día 

23 de septiembre hasta las 23,59 horas. 

En cuanto al desarrollo del propio Congreso, os informamos que desde las 09:00h del 28 de septiembre, La 

Comisión Organizadora del Congreso recibirá a los delegados/as dotándoles de la obligatoria credencial (art. 

9 R. de Congresos). La recepción de delegaciones se cerrará provisionalmente una hora antes del inicio del 

Congreso (art. 10 R. de Congresos).  

La apertura del Congreso está prevista que dé comienzo a las 11:00h.  

Salud. 

En Madrid a 7 de septiembre de 2024 

LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
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